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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia La Paz
	 código del centro: C0678
	correo electrónico: 
	teléfonos: 
	dirección postal: Camino Aldea del Fresno, 1
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Gestión de no conformidades, reclamaciones y acciones correctivas. 
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Pautas de actuación para la gestión eficaz de productos y servicios no conformes, así como para el tratamiento de reclamaciones y la implantación de acciones correctivas en la Residencia La Paz. 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: No conformidades y reclamaciones:
Una no conformidad se identifica cuando un producto, servicio o proceso no cumple los requisitos establecidos por la organización, el cliente o la normativa aplicable. Se detectan mediante auditorías, inspecciones, seguimiento de servicios, revisión de requisitos o feedback del cliente.
Las reclamaciones del cliente son registradas en un libro sellado y visado, y deben ser analizadas por el responsable jerárquico correspondiente. Se evalúa su procedencia y se responde por escrito en un plazo máximo de 7 días. Si procede, se adoptan medidas correctivas y se comunica su cierre al cliente.
Acciones correctivas:
Las acciones correctivas se inician ante problemas reiterados, hallazgos de auditoría o reclamaciones frecuentes. Se analizan las causas y se determinan cambios necesarios en procedimientos, procesos, documentación o gestión de riesgos. Las acciones se planifican, se implantan con un responsable asignado y se evalúa su eficacia antes del cierre formal.
Satisfacción del cliente:
Se recoge mediante encuestas anónimas enviadas por correo y buzones de sugerencias. Los resultados se analizan y sirven de base para elaborar planes de mejora anuales.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: Todo el personal del centro está implicado en la detección de no conformidades y en la mejora del servicio a través de la gestión de incidencias y sugerencias. La Dirección participa en la toma de decisiones estratégicas y el Responsable de Calidad coordina la implementación de medidas. Las personas usuarias también participan de forma activa mediante sugerencias y encuestas.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: Recursos Humanos:  Responsable de Calidad,  personal técnico y asistencial, dirección del centro, usuarios y familiares (como fuentes de información)
Recursos Documentales y Técnicos: Manual de Gestión de Calidad, informe de No Conformidad, acciones correctivas, reclamaciones,  sugerencias, encuestas de Satisfacción, libro de Reclamaciones oficial (sellado y visado por la CAM)
• Procedimientos relacionados: PG/01 (Control de Documentos y Registros),  control de salidas No conformes, procedimiento de Satisfacción del Cliente
Infraestructura de Apoyo: Buzones de sugerencias señalizados, sistema de archivo documental para tres años, espacios designados para productos no conformes,herramientas digitales de seguimiento de calidad (si aplica)
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este procedimiento puede ser replicado en cualquier centro residencial o de atención social que disponga o desee implantar un sistema de gestión de calidad. Su estructura facilita el control de incidencias, el aprendizaje organizacional y la mejora de la atención.
Elementos replicables clave:
• Registro estructurado de no conformidades y reclamaciones
• Proceso definido de acciones correctivas
• Tratamiento ético y ágil de quejas del cliente
• Sistema periódico de evaluación de satisfacción
	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora de la trazabilidad de incidencias y reclamaciones
• Resolución rápida y eficaz de quejas
• Reducción de errores y repetición de fallos
• Incremento de la satisfacción del cliente
• Promoción de la mejora continua en todas las áreas del centro
• Generación de un historial de aprendizajes útiles para la gestión
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